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INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

SSIDORANDO: 

Qué se han presentado a este Despacio tros testimo- 
nios de la «=scritura púsolica de aumento de capital y 
reiorma de estatutos se la compañía GLOBAL'S DISTRIBUIDOR 
CIáA. LUDA. otorgada ante el Notario Décimo Sexto «del 
cantón fuito el 7 de julio de 1995 juntamente con la 
solicitud para su aprovación; 

Ub los Departamentos de Insoección y Control y 
Jurídico de Compañlas y de Valores, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

td ejercicio de sus atribuciones; 

Rzs0zLivs 

ARTÍCULO PRIM:¿3R0.- APROBAR el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañía GLOBAL'S DISTRISUIDOR 
CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escrituras y, disponer que un extracto de la escritura 
5se publique, por una Vez, en uno de dos periódicos de 
mayor circulación en Quito. 

APTICOILO SEGUNDO. —DISPOVER que los Notarios Décimo 

Sexto y Noveno del cantón Quito tomen nota al marden 

de las matrices de la escritura oública que se aprueba 
y da de constitución, en su orden, del contenido de 
la oresente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Juito: inscriba la escritura Y esta Resolu- 

ción; tome nota de tal inscripción al inargen de la 
constitución, y siente en las coplas las razones del 
cueplimiento de lo dispuesto en esto articulo, 
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